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C O T I A  D E L  % E A L D E C % E T O
expedido en ô* de Septiembre de 1 7 6 3 . pará 
el ejlablecimiento de una Lotería en Madrid.

A Imitación de la Corte de Roma y de otros 
Palies , y con informes de diferentes Minif- 

tíos de mis Confejos, he tenido por oportuno, y 
conveniente eñablecer en Madrid una Lotería. Pa­
ra feguridad de fu fondo conftituyo a mi Real Ha­
cienda por hypotéca , de modo  ̂ que fi en las Ar­
cas , o Tbeforeria de la Lotería faltaíTe caudal para 
pagar á los Interefados las fuertes, que les toquen, 
fe paíTara de mi Theforeria General el que íc re­
quiera para e llo ; y fi dcfpues de fatisfechas las fuer? 
tes, huviere alguna ganancia, fe pondrá en la mif- 
ma Theforeria General , para que fe convierta en 
beneficio de Hofpitalcs , Hofpicios, y otras Obras 
pías, y publicas, en que fe confumen annualmen- 
te muchos caudales de mi Real Erario , fin que fea 
necefario á los Interefados , para cobrar fus refpec- 
tivas fuerces en las Arcas de la Lotería, otro inf- 
trumento , que la Certificación de íu importe , en 
la forma que fe prevendrá en el Libro , ó papel im- 
preíTo, que fe dara al Publico , para fu mayor inf* 
truccion. La extracción de las fuertes fe hará en la 
Sala de Govierno del Confejo de Hacienda , defpues 
de las horas ordinarias de fu defpacho , en la mayor 
publicidad \ de forma, que no quede duda de la fi­
delidad con que fe executa el fortéo, afsiftiendo á ef- 
te aéto el Governador del miímo Confejo , quando 
pueda ; quatro Miniflros de Capa, y Efpada ; tres 
Togados, y uno de los Fifcales de Hacienda alterna^ 
tivamente , con toda la jurifdiccion contenciofa^ y

eco-



económica que conviene , para qualquier 'acídente 
que ocurra ; y quiero . que afsiftan también dos Mu 
niílros del de Caftilla , con declaración de que a tai­
ta de! Governador , ha de prefidir el Mmiftro naas 
antiguo , que concurra del Confejo de Hacienda 
El Superintendente General de ella ha de refeivai el 
Povierno, y juriídiccion de efta Lotería, para enten­
der en todos los aíTuntos concernientes á fu mejor 
adminiftracion  ̂ y fiel manejo, a cuyo intento le 
concedo la facultad de nombrar Diredor , y jos de­
mas Sugetos que contemple necefarios, y fcnalarles 
los fueldos que tuviere por conveniente , y también 
las propinas, v gratificaciones , que fe deben dar 
quando fe hayan hecho las extracciones, lendralc 
entendido en el Confejo de Hacienda , para fu cum­
plimiento en la parte que le toca , y enviareis al de 
Caftilla, y a donde correfponda , Copias de efte De­
creto. Señalado de S. M. en San Ildephonfo a trein­
ta de Septiembre de mil fetecientos felenta y tres.
Al Marqués de Squilace. E$ CofU del Decreto Qn-
g-md. ^  El Marques de Squilace.

Conviene con el Original, que queda en efia Intendencia.
Zaragoza diez y ocho de Oílubre de mil fetecientos Jefenta

y tŷeSrn Don Manuel de Terán.
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